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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y Ia Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda» continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R E A L  D ECR ETO .
Hallándose invad ido  por un  cuerpo  de rebeldes p ro 

cedente de Aragón el d istrito  de la capitanía general de 
Castilla la Nueva, y deseosa Yo de que se atienda á su de
fensa y a la conservación del o rden  público  con toda la 
eficacia y energía que reclam a el b ien del Estado en las 
circunstancias actuales, como R eina G obernadora del re i
no á nombre de m i augusta Hija la R eina Doña Isabel u, 
y conformándome con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decre tar lo sigu ien te :

Artículo único. Se restablece en toda su fuerza y vigor 
m\Real decreto de 6 de Agosto ú ltim o, por el cual se de
claró en estado de g uerra  el d istrito  de la capitanía gene
ral de Castilla la N ueva, deb iendo  en consecuencia e n tra r  
la autoridad m ilitar en  el ejercicio de las facultades que 
por dicho decreto se le conferian  , en los térm inos y con 
jas limitaciones prefijadas en el mismo. T endréislo  en ten 
dido, y dispondréis lo necesario  á su cum plim iento. =  Yo 
la REINA G obernadora. =  En Palacio á 11 de Setiem bre 
de 1837.=A D. E varisto  San Miguel.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  D EL  DESPACHO DE LA GUERR A.

El general conde de Luchana desde Cuenca el 9 dice: que 
según las noticias que ha recibido , el Pretendiente emprendía 
su movimiento, según creia , sobre Fuentidueña. El conde sa
lió ej 10 sobre Villalba del Rey y sus inmediaciones, forzan
do sus marchas en términos que los enemigos le lleven pocas 
horas de ventaja.

Concluye diciendo que si los rebeldes viniesen sobre la ca
pital, la Reina, las Cortes, el Gobierno y el vecindario de Ma
drid deben descansar en la seguridad de que no perderá de vis
ta á los facciosos; y que si no logra el alcanzarlos, pocas horas 
que se detengan con cualquier objeto bastará para conseguir
lo, y frustrar el plan que se hayan propuesto.

Ha prevenido al general Oráa que se aproxime á Castilla.
El conde de L uchana, desde Villalba del Rey ayer 10 á las 

nueve de la noche, dice que acaba de llegar con la vanguar
da, y que el resto de las tropas las esperaba sobre las doce. 
Que según su cálculo los enemigos pernoctarían en Tarancon, 
J pasarían el Tajo al dia siguiente por Fuentidueña; él lo ve
rificaría por el Puente de A uñon, y obraria por la orilla de
ceba sin perder de vista la protección de la capital.

PARTE NO OFICIAL.
NOTI CI AS E X T R A N G E R A S .

IT A L IA .
Roma 1 7 de Agosto.

Después de las iluminaciones y rogativas se ha aumentado 
* rigor del colera. Ayer subid el número de muertos á 24, y y a 
tta mañana habían caido enfermos muchos individuos. ¿ a  voz 

P1* lica cuadruplica los fallecimientos. El Gobierno continúa 
a ando, y la policía distribuye continuamente patentes sani

tarias á cuantos quieren salir de Rom a, no queriendo asustar 
Pueblo declarando oficialmente que está este azote dentro de 

^ estros m uros, y  aguardando para verificarlo á que lleguen 
3S *roPa$ que deben reforzar la guarnición. Esto debe verificar- 
e entre mañana y pasado mañana.

6 que se propagasen mas y  mas los rumores de en
de Mnam^en^°? 1° que en efecto ha sucedido. La primer noche uminaci°n fue víctima un ingles joven de la ignorancia 
r pu ar en la plaza Montamara. Dicho joven viendo á un niño 
Yl j .? rmoso a quien rodeaban varias mugeres, se acercó á él 
res f I0«Un reSalHo. Inmediatamente se tiraron á él las m uge- 
dorfUnOSaSCOm° Unas hienas, gritando [Muera el envenena-
homb° Eu^° salvarse ni con la fuga , pues le persiguieron los 

. r?  y  k  dieron en el pecho algunas puñaladas. Una lluvia 
Seres f  ̂  aca^  0011 ^  5 tendiéndole sin conocimiento. Las m u- uñosas le tenían ya rodeado de p j a  para quemarle, sin

aguardar á que" muriera , cuando sobrevino la gendarmería , y 
aunque con trabajo pudo libertar al infeliz herido. Se le trasla
dó á un hospitaFcercano, en donde los médicos dudan de que 
sálga con vida. Sin duda tomará el Gobierno disposiciones efec
tivas para desvanecer tan funesta preocupación.

{Gazette d ’Augsbourgo.)

IN G LA TER R A .
Londres 50 de Agosto.

Los ministros que es tan ahora ausentes de Londres volverán 
á esta ciudad á prnicipiós del mes próximo. Entonces tendrán 
un consejo de gabinete, en que fijarán el dia de la apertura de 
la próxima sesión parlamentaria. El ministerio elegirá proba
blemente para esta solemnidad un dia de la segunda semana 
de Noviembre. (Globe.)

Tunnel del Támesis. Los trabajos para la reparación del 
tunnel del Támesis prosiguen bajo la dirección de Mr. Brunnel. 
Ya se han obtenido grandes resultados por medio de bombas; 
el agua que se habia introducido en el tunnel ha quedado re
ducida á cuatro pies de profundidad, y para elevarla entera
mente espera solamente Mr. Brunnel que la tierra arcillosa que 
ha servido para cerrar la rambla haya tomado mas consisten
cia. Todo hace creer que los trabajos no tardarán en conti
nuarse. (Ym?.)

Ayer han dado 500 electores de Londres un gran desa
yuno á Mr. W alkely , que tiene el honor de haber sido nom
brado diputado por la mas crecida mayoría que se ha obteni
do en las últimas elecciones. Mr. W alkely , que profesa opi
niones reform istas, ha presidido el banquete, y ha pronuncia
do un discurso lleno de sentimientos patrióticos.

El Rey y la Reina de los belgas han llegado hoy á Lon
dres. La Reina Yictoria les dará esta tarde una gran comida 
eivel castillo de Windsor*

Si hemos de creer al Morning Advertiser , el viaje de 
SS. MM. tiene por objeto el casamiento de lá joven Reina de 
Inglaterra. (.Id .)

La Cáledonia ha llegado de Liverpool con noticias de 7 
de Mayo. La del incendio de Surate carece de fundamento. El 
buque de vapor Atalanta  habia sido enviado ¿ la costa de 
Maiabar con tropas para apaciguar algunas turbulencias poco 
serias, y  habia vuelto á Bombay. {Sun.)

FRA N CIA .
París1 .° de Setiembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados último cambio, 
110 fr. , 70 c .: 5 por 100 id. , 79 , 5: fondos españoles , deu
da activa 20 tres cuartos: pasiva, 4 tres cuartos: diferida 7 
un cuarto: 5 por 100 portugués, 2d y medio.

E l Memorial bárdeles del 29 de Agosto dice lo siguiente:
A yer por la noche se ha repetido la escena bullanguera de 

estos dias atrás: se han roto algunas vidrieras y se han come
tido algunas violencias.

Uno de nuestros colaboradores ha sido apedreado al entrar 
en su casa.

Los miserables que han cometido tan deplorables excesos 
pertenecen á la clase mas ínfima de la población, siendo evi
dente que no han sido otra cosa que instrumentos ciegos arras
trados por un infame salario.

A las once sobrevino la fuerza arm ada, y se hicieron 24 
presos. Las indagaciones judiciales nos manifestarán en breve 
quiénes son los excitadores de tales excesos.

Acabamos de recibir un edicto del maire de Burdeos ¿ los 
habitantes, fijado ayer por la noche en el teatro y en las ca
lles; y nos prometemos que las gentes tranquilas, cediendo á 
nuestras insinuaciones, conocerán lo necesario que es reprimir 
una vana curiosidad y dejar á los.perturbadores del orden en 
un aislamiento que facilite la acción de la fuerza pública. El 
edicto dice a s i:Mis.amados.conciudadanos: Algunos puntos de la ciudad 
han sido por muchos dias teatro de escandalosos y  culpables 
desórdenes.Han sido blanco de manifestaciones injuriosas y de amena
zas algunos ciudadanos y altos funcionarios, cuyos domicilios
se han violado.Vuestros magistrados ven con la mayor amargura estas es
cenas que introducen la perturbación en nuestra ciudad , comun
mente tan sosegada.Las disposiciones tomadas contra los perturbadores han pro
ducido la prisión de muchos de ellos.Os exhorto, mis amados c o n c i u d a d a n o s ,  á que no os expon
gáis á las funestas consecuencias de una obstinación sobradamente 
prolongada. Temed no sirváis de instrumentó á los proyectas de 
los enemigos de nuestra tranquilidad é instituciones. Traed a la 

; memoria que sois burdeleses, y que vuestra eterna divisa es la

de orden publico! respeto d las leyes! Burdeos, casa>de aytin* 
támiento 28 de Agosto de 1857é^zEl maire J. Brun. (!2I^wpí )ír

Con fecha 28 de Agosto escriben de Marsella lo sigúíbnte:
Sábado 26 , muertos 75 , y de estos 46 del cóléra; 15 dfc las mismos son de las afueras.
Ayer domingo, 64 muertos, y de estos48 coléricos; en las afueras solos cuatro.
Viernes último, 25 m uertos; seis casos de cólera, y tres de estos muertos*
En Allauch acaban de morir tres personas de cólera. En 

1855 perdonó la epidemia este d istrito , que por su situación 
reúne todas las circunstancias de salubridad*

El estado sanitario en P ru s ia , según la Gaceta d e t Estado de Berlín y es el siguiente:
En breslau, del 12 al i9  de Agosto, Í 44 enfermos colé

ricos ,7 7  müertos: en Berlín, del 25 al 26 del mismo 95 enfet- 
mos, 41 muertos. {Journal des Debatsi)

Escriben de Ñapóles con fecha de 16 de Agostó en los tér
minos siguientes:

Al cabo se ha decidido el Gobierno napolitano á publicar 
algunos pormenores sobre los acontecimientos de los Abruzos, 
como puede verse por el extracto que sigue del Diario de las 
Dos Sicilias. Este periódico contiene también algunos renglo
nes acerca de las ocurrencias en la Sicilia; pero nada dice res
pecto á la Calabria. La actual situación del reino de las Dos Si
cilias .es de la mayor gravedad, pues 110 solo es víctima del có
lera y de todos los desórdenes que han sido consecuencia de él 
en casi todos los países, y mucho mas aq u i, sino de las mas ri-* 
gurosas persecuciones políticas. El general Delearreto, el gene
ral Lucchesi-Palli de Campo-franco y el marques de Liguori 
han ido con tropas y con poderes extraordinarios, el primero 
á Sicilia , el segundo á las Abruzos, y el tercero á las Calabrias* 
y han establecido en todas partes comisiones militares*
Anuncio oficial sobre los acontecimientos de los AbrUzos.

Habiéndose amedrentado con el temor del cólera los habw 
tantes de Penne, ciudad délos Abruzos ulteriores, unos cuan
tos malvados {facinorosi) se aprovecharon de esta circunstan
cia para promover los desórdenes, esparciendo voces absurdas y 
falsas de envenenamiento, y entregándose á todos los excesos de 
hombres rebelados contra las leyes y que no pueden tener otro 
medio de satisfacer sus pasiones que la confusión de la anar
quía. Conociendo desde luego sus pocas fuerzas y los peligros 
que corrían por la gravedad de su atentado, buscaron un apo
yo en la complicidad de los países circunvecinos que procura
ron , aunque infructuosamente, seducir por todos los medios 
posibles. Aquellos súbditos fieles al Rey desecharon con indig
nación sus proposiciones; y el ejemplo de lealtad y firmeza que 
dieron en tales circunstancias Monsiñor Ricciardoni, obispo de‘ 
esta diócesis, y Mr. Casamarte Treccia, síndico de Loreto, pre^ 
sidente del consejo provincial , contribuyó mucho á fortalecer 
los ánimos en sus buenos sentimientos. Mr. Casamarte Treccia, 
á quien los revoltosos solicitaron para que se reuniese á ellos, 
les hizo saber que les respouderia á fusilazos: juntó efectiva
mente mas de 200 hombres armados para marchar inmediata
mente contra los enemigos del Soberano y del público sosiego, 
y S. M. ha galardonado este bello rasgo de fidelidad, remitién
dole la condecoración de la orden Real de Francisco ú

La gendarmería, los guardias urbanos y los soldados del 
resguardo á las órdenes del coronel T artaño, comandante mili-» 
tar de la provincia, y á las del mayor D ucarne, se pusieron 
en movimiento para reprimir la tentativa, asi como las tropas 
de línea que se hallaban de guarnición en las ciudades vecinas, 
y que á pesar de su marcha acelerada llegaron cuando estaba 
ya restablecido el orden. En una palabra, la resistencia de 
los facciosos y el vigor con que se les atacó fueron tales que 
se restableció la tranquilidad en Penne antes de ía llegada de 
las tropas R.eales que el gobierno habia enviado prontamente al 
mando del mariscal de campo Lucchessi-Palli de Campo-fran
co en calidad de comisario régio en estas provincias.

Los delincuentes fueron entregados á la justicia, y este ge
neral inmediatamente de su llegada á Penne creó una comisión 
militar para juzgarlos. No ha tardado en seguir d su crimen el 
castigo, y daremos al público los resultados de las sentencias de 
la cotnision en cuanto adquiramos los pormenores correspon
dientes.Entre tanto mandó S. M. que la superintendencia que an
tes residía en Penne se trasladara á la ciudad de Sant-Angelo, 
que en todos tiempos ha manifestado una adhesión especial á  
la corona.

Ocurrencias en Sicilia.
Iguales desórdenes á  los de Caíania se habían verificado en 

Siracusa; pero están ya comprimidos todos los desórdenes , y  
los culpados ‘pasarán á ser juzgados por una comisión militar.

Los acontecimientos de Messina han sido de diferente es
pecie, y se han expresado exacta y fielmente ¡en la exposición 
primera del respetable Settado de esta ciudad al Rey, que cree
mos superfino insertar aqui. , •

En estos notables documentos se descubren claramente' los



leales sentimientos de esta población y la paternal predilección 
de Fernando n hacia ella. (Id.) *

ESPAÑA.
Alm ería  25 de Agosto.

Hace mucho tiempo que este Sr. gefe político D. Joaquín 
Vilches, en unión con otros varios patriotas de esta capital, te
nia proyectado exhumar los restos mortales de los valientes que 
en el ano de 1824 verificaron la expedición á esta ciudad de
nominada generalmente la de los colorados, y de los cuales 26 
fueron inmolados en ella al furor del horrendo despotismo de 
aquella época. ..

Llegó por fin el dia en que los buenos de esta pudiesen dar 
y dieran un público y  auténtico testimonio de las simpatías 
conque estaban unidos á aquellos valientes; no les era dado otra 
cosa que colocar sus abandonadas cenizas en un paraje público 
y monumento proporcionado á la dignación de aquellas vícti
mas, haciendo al mismo tiempo que un lujoso aparato fúnebre 
y  las prácticas de la religión las acompañaran con tanto mas 
decoro y dignidad, cuanto humilde y deprimente habia sido el 
sepelio que en la época del sacrificio recibieron los cuerpos to
davía palpitantes ae las víctimas.

Para verificar tan sublime proyecto, fue señalado el 24 del 
corriente, aniversario de aquella carnicería. De antemano y en 
víspera fueron colocados los exhumados huesos de las víctimas 
en una elegante urna cineraria; trasladada esta á la catedral, 
fue colocada en el carro fúnebre preparado en el crucero de di
cho edificio: aquel estaba vestido de negro con franjas y íleco de 
oro; en su frente una matrona, que representaba á la religión, 
tenia en su mano derecha la cruz y ásu lado las tablas de la ley 
y el libro del Nuevo Testamento; en el centro del carro un pe
destal con recuadros en los costados tenia representada al claro 
oscuro la escena de la inmolación y bárbaro modo de sepultarlos; 
sobre el mismo pedestal se elevaba la urna con los restos: habia 
e crito en sus testeros: en el primero, Inmolados en 1824: en el 
segundo, Funeral en 1857: en el frente, Quís fuñera fando  
exp licet, aut possít lachrymis íequare furorem  ? y en el de 
la espalda, Libres de ahora, aprended de los que fu ero n : ai 
lado opuesto las dos columnas de Hércules con coronas de lau
rel y el rnanto Real asido de cordones desplegando sobre dos 
piezas de artillería.

A  las nueve y media de la mañana, hora destinada por este 
ilusti^ ayuntamiento para las fúnebres exequias, un lucido y 
brillante acompañamiento ocupaba los sitios que les estaban de
signados; entonces empezó la sagrada ceremonia, entonándose 
el patético invitatorio acompañado de la música correspondien
te, la que durante todo el santo sacrificio acompañó á la ca
pilla compuesta de regulares profesores: ofició la misa este se
ñor arcediano, y la oración fúnebre fue encargada y la desempe
ñó con lucimiento D. José Ambrosio Contreras, secretario de 
este Excmo. Sr. obispo electo.

La Milicia nacional vestida de gala hizo la guardia al re
dedor del carro fúnebre y los honores de ordenanza correspon
dientes á teniente general.

Por la tarde del mismo dia á la hora de las cinco se reunió 
el cortejo fúnebre en la plaza de esta santa iglesia catedral; de 
*111 partió el entierro en el orden siguiente: una descubierta de 
tiradores de caballería de la Milicia nacional puestos de gala y  
perfectamente equipados abria la marcha; seguía después el 
carro fúnebre tirado de cuatro briosos caballos negros ricamen
te enjaezados con el correspondiente número de criados vestidos 
de serio, y á los costados la compañía de cazadores de la M ili
cia nacional con arma á la funerala formaban la escolta; des
pués marchaba la parroquia, la que precedía al convite numero
so compuesto de todas las autoridades, empleados del Gobierno 
y municipales y demas personas distinguidas de esta ciudad; 
seguia el brillante batallón de Milicia nacional y la compañía 
de artillería de la misma, cerrando el fúnebre acompañamiento 
el lucido escuadrón de dicha Milicia nacional: el público de 
esta ciudad estaba agrupado á los sitios de donde podria descu
brir el magestuoso entierro, manifestando en sus semblantes la 
tristeza que los acompañaba por los recuerdos de tanta víctima.

Llegado en este orden el séquito funeral al cenotafio, cons
truido en una espía nada despejada y próxima al lado norte de 
la puerta nueva de Purchena, en el espacio preparado se colocó 
la urna cineraria, quedando asi concluida tan piadosa y  cívica 
ceremonia.

Descripción del cenotafio.
Su construcción de piedra sillar, arranca sobre un dado que 

sirve de zócalo al cuerpo de la obra, adornado de armohadi- 
Uamiento, vocelon, colgadura con un paño saliente en el fren
te , y en su centro la salida del sol, como principio de la luz 
de ilustración: elévase una fachada con intercolumnio de or
den dórico con columnas aisladas sin basas: en el centro del ar
co la urna sepulcral, y sobre ella un genio que la descubre á 
la Historia representada por otro que la mira de hito y^scribe 
en el libro de la Memoria, sostenida por el Tiempo: áTÍado iz
quierdo se halla otro genio que figura la Patria, derramando 
coronas sobre sus hijos; en el centro de la urna una lápida con 
los nombres de los inmolados, y á su pie otra que muestra la 
época, el celo é invitación que este Sr. gefe político hizo á sus 
amigos para la creación del suntuoso monumento; otra ins
cripción en el paño saliente, que por disposición del artífice 
está colocada en el centro de la parte de friso y arquitrave del 
cerrameuto adintelado^ en la que se lee la siguiente octava;

Yacen aqui los ínclitos varones 
Que por la patria y libertad murieron)
Víctimas inocentes con traiciones 
En peder de los déspotas cayeron;
Y  feroces y bárbaros montones 
De sangrientos cadáveres hicieron.
¡Doloroso espectáculo! su historia 
Publicará esta fúnebre memoria,

Sobre el rebaneo un trofeo militar y dos picos , formando 
todo el macizo de la obra una pirámide de trece varas de al
to rematada con un círculo, símbolo de la eternidad. (B* Q .)

CORTES.
Sesión del dia 1 1  de Setiembre

VICEPRESIDENCTA DEL SENOR MUGUIRO 

áá apmbadí. * U ^  mCD°S CUart0 ’ Y leld* e*acta *  la aDtcrIor

i Se mandó pasar á la co m is ió n  d e  H ac ien d a uu.. e x p o s ic ió n  de» a y u n 
t a m ie n t o  de  V i t o r i a ,  acom p añ a n d o  la c o m u u ic a c io u  de) c o m an d a n te  
g en era l  de a q u el la  p r o v i n c i a ,  r e c la m a n d o  lo s p rod u c to s  de las renta- 
para  las a t e n c io n e s  de aq u e l la  p laz a .

Se  m a udá roq a r c h iv a r  y r e p a rt ir  250 e je m p l a r e s  de la le y  d e  seño 
ríos r e m it i d o s  por  el E x cm o .  Sr. S e c r e t a r io  de G r a c ia  y  Justic ia .

Se l e y ó  la lista de las in sta n cia s  de var io s  in ter esad o s  p id ien d o  dis 
pensa de t i e m p o  en  los cursos l i t e r a r i o s ,  q u e  o b ra b a n  en  la co m is ió n  
d e  I n s tr u c c ió n  p ú b l i c a ,  y  q u e  esta  r e m i t e  al G o b i e r n o ,  cu y a  l i s t a s e  
acordó im p r im i r  en el Diario  de las ses io nes  para q u e  los interesados  
sepan adúnde paran d ic has  in sta n cia s .

A  la co m is ió n  de Pen s ion es  se m andó pasar una in s ta n c ia  de  Doña 
D orotea  C e b r ia n  , m a n ifes ta n d o  h a l la r se  re ducid a á la m a y o r  m is eria  
por la pérdid ald e su m arid o  D. A n t o n i o  M á r q u e z  , sacrif ic ado  i n h u m a 
n am e n te  por el e x - g e n e r a l  M o r e n o ,  y p id e  se le  c o n c e d a  una pensió n 
para aten d er  á  su subsis tencia .

Se le y e r o n  y  fu ero n  aprobados sin  d iscusió n  v a r i o s  d ic t á m e n e s .
Se  l e y ó  a s im is m o  e l s i g u i e n t e :
La  co m is ia o  de P oderes  y L e g is la c ió n  re unid as  h an  v i s t o  la  p r o p o 

sic ión de  los  Sres. C a l i e r o n  de la B a r c a ,  C a b a l l e r o ,  C a n t e r o ,  Valdés 
(D. D io n is io)  y  A r g u m o s a  , en q u e  p id en se d e c la re  q u e  el Sr. D. J o a 
quín  R o d r íg u e z  L e a l ,  hab ien do  a d m it id o  e l  e m p l e o  de d ir e c t o r  de l  t e 
soro  n ac io n a l ,  ha cesado en  el ca rg o  de D ip u ta do  á C ó rtes  [por la p ro 
v in c ia  de M a d r i d , y  q u e  en  su co n se cu e n c ia  v e n g a  e l  s ú p l e m e  que d ebe 
re e m p l a z a r le .

T a m b ié n  han v is to  las co m is io n es  e l  oficio  de l Sr. R o d r í g u e z  L e a l ,  
a l qu e  acom p aña copia  del qu e  ha d ir ig id o  al Sr. M in is tro  de  Hacie nda, 
ce diend o  en  su to ta li da d  para que se ap l iq u e  á  los gastos  de  la  guerra  e; 
sueld o  as ig nado á aquel e m p l e o .

Las  co m is io n es  o b servan  q u e  no s ie ndo e s t e  de e s ca la ,  y  no h a b ié n 
dose  pedido la a u t o r iz a c ió n  de las C ó r t e s , el Sr . R o d r íg u e z  Lea l  al a c e p 
ta rlo  no se ha a t e m p e ra d o  ni á la C o n st i t u c ió n  de 1 8 1 2 ,  dí á la r e s o lu 
c ión  de  las C ó rtes  de  21  de N o v i e m b r e  de 1 8 3 6 ,  con lo  cual es  claro  
q ue ha q u e r id o  suje ta rse  á la de 1 8 3 7 ,  y  de c o n s ig u ie n t e  q u e  d e b e  c e 
sar en las fu n cion es  d i  Diputa do.

R e s ta  o tra  cu e st ió n  sobre  el m odo  de r e e m p l a z a r l e ,  y  se reso lv er ía  
fá c i lm e n t e  si hu b iera  tér m in o s  h á b i le s  para  la re e l e c c ió n  ; pero  obsta 
la p r o x im id a d  de  las n u evas  e le c c io n e s  g e u e r a l e s , en que te ndrá  el s e 
ñor R o d r íg u e z  L ea l  e l  lu ga r  q u e  q u iera n  d a r le  los e le c to r e s .  E n tre  t a n 
t o ,  a t en d ien d o  á la fo rm a  con q u e  hau sido e le g id os  todos los otros  se- 
ñores D ip u tados  a c t u a l e s ,  y  á los p r e ce d e n te s  q u e  se hal lan  e s t a b le c i 
d o s ,  se es tá  en  el caso de l lam ar  a l s u p l e n te .

Las c o m is io n e s  pues prop oneu á las C ó rte s  q u e  se s i r v a n  d e c la ra r  
que e l Sr. D. Joaquín R o d r íg u e z  Lea l ha cesa do en  el c a rgo  d e  D ip u ta 
do á Córtes  por  la prov in c ia  de M a d r i d ,  y  q u e  para r e e m p l a z a r le  debe 
v e n ir  e l  s u p l e n t e  á qu ien co r r e sp o n d a ,  pasán dose para e l lo  av iso  al G o 
b ie r n o .  Las Córtes  d e te r m in a rán  lo q u e  fuere  de su ag rado. P a lac io  de 
las m ism a s  6 de S e t ie m b r e  de i 8 3 7 . ^ n A l v a r o  G om ez .i^ z zA n gel F e r n a n 
d e z  d e  los R i o s . z z z j o s é  de la F u e n te  H e r r e r o . ^ z P a s c u a l  F ernandez B a e-  
za.rzzzD io nis io  V a l d é s . z z r E u g e n i o  Ladrón de G u e v a r a . iz z z jo s é  J o v e r . i m  
P e s t a ñ a . z z z P a r e j a . z z z J o s é  V á z q u e z  de  P a rga  , s e c r e ta r io .

D espués  d e  hacer  sobre él  a lgunas  o b s e r v a c i o n e s  los Sres. M o n s ,  
G ó m e z  B e c e r r a , A i l lo n  , Ca ld eró n  de la  B arca y  o t r o s ,  se v o t ó  e l  d i c -  
tá m e n  por  p a r t e s , y fu e  ap robado en todas.

Se  le y ó  una e x p o s ic ió n  del Sr . fiscal de  im p r e n t as  d en u n cia n d o  un 
a r t ic u lo  del E co de la  R a z ó n , y  p id ie ndo qu e  las Córtes  fijasen su a t e n 
ción  sobre  é l , para p oner  r e m e d io  á los m a le s  p roduc idos  por  e l ab uso 
de la  pre nsa.

S e  le y ó  a s im ism o  p a rt e  de  d ic h o  a r t í c u l o ,  y  al p r e g u n ta r s e  después  
si e s ta  e x p o s ic ió n  pasaría con  u r g e n c ia  á  la  cou i is ion  de  L i b e r ta d  de 
i m p r e n t a  , d ijo

El Sr. V A L D E S  (D. D io n is io) :  Los  abusos escandalo sos  de la prensa 
p iden  ya  un re m e d io  pronto  y  f u e r t e ;  si no la p a tr ia  se hunde , y  n o 
sotros  no corr esp on der íam os  á la  co nfianza  d e  nuestros  c o m it e n t e s  si 
p e rm a n e c ié s e m o s  por  m as t i e m p o  sordos á  esto s  males.

A si  p id o q u e  esa e x p o s ic ió n  pase á  la com is ió n  d i c h a ,  p e ro  q u e  se  
reúna h o y  m i s m o ,  y  h o y  m is m o  ta m b ié n  p r esente  su d ic t á m e n  para 
qu e  las C ó rte s  lo d i s c u t a n ,  no d ebie ndo  n osotros  sal ir  h o y  de aqui sin 
de jar  te r m in a d o  e s t e  im p o r t a u t e  a sunto.

E l  Sr. C A B A L L E R O : Decia  , se ñ o r e s ,  que h e  o íd o  con  la  i n d ig n a 
c ión  q u e  c r e o  hab rán  oid o todos los Dip uta dos  un a r t i c u l o ,  en q u e  lo 
m e n o s  es lo  qu e  se d ice  de n osotros  ,  lo  mas lo que se d ic e  de  los p r in 
c i p io s  y  de  la  causa ; p orq u e  un h o m b r e  q u e  d ice  q u e  e l d e s p o t i sm o  de 
C a lo m a r d e  nada im p o r t a  con  ta l que t e n g a m o s  p a z ,  es  d e c ir  q u e  nada 
l e  im p o r t a  q u e  re t roc e d a m o s  tres  s ig lo s  con  la  in q u is ic ió n  y  dem as, 
c o n  tai q u e  por  cu a tr o  días no sufr iésem os  las  desgra cia s  de es ta  g u erra  
d e soladora. Esta  escandalo sa d e c la ra c ió n  es lo  m a y o r  del escándalo , 
p orq u e  señor  ¿ p o r  q u é  es esta  g u e r r a ?  Es  por  e s t a b le c e r  una es p e c ie  de 
G o b ie r n o  que a se g u r e  la f e l ic id a d  á n u estro s  h i j o s ,  y a  q u e  noso tros no 
la  h a y a m o s  d is frutado.

P e r o  al m is m o  t i e m p o  q u e  he  o id o  co n ta n to  d i s g u s t a  ese  ar t ic u lo  
y  esa queja  de l  fiscal de i m p r e n t a ,  creo  q u e  d e b e m o s  de ir  con  m u ch a 
c a lm a y  t i n o ,  no se cr e a  que v am os  á  e je r c e r  un ac to  de  d e s q u i t e  y  
q u e  l l e v e c o u s i g o  el r e s e n t i m ie n t o :  y o  cr eo  q u e  los m ales  q u e  causa lo s  
e x t r a v ío s  de la i m p r e n t a ,  los  d e l i to s  atroces  qu e  se co m e t e n  por  e l la ,  
cr eo  q u e  son gra v ís im o s  y  q u e  re c la m a n  un r e m e d i o ;  p ero  e s t e  r e m e 
dio  es  m e n e st e r  dar lo  con  c a lm a  y  de  una m a n era  q u e  no p roduzca  m a 
y o r e s  m a le s .

E n  p r im e r  lu g a r  , m e  o c u r r e  q u e  e l  ca b a l le r o  fiscal al t ie m p o  q u e  
ac ude  p id ie ndo  á las C ó rte s  m edid as  e x tra ord in a r ia s  ó una le y  q u e  p o n 
ga  mas  f re n o  á  la i m p r e n t a ,  al  m ism o  t i e m p o  d ebía m os sab er  si un ar 
t í c u lo  d e  esa n a t u ra le za  lo  ha d enuncia do  segú n  su d e b e r ;  y  si n o ,  ¿ p o r  
q u é  p id e  e l  a u x i l io  á las C ó rte s  cu ando  c r e o  que no h a y  jurado en  e l 
m u n d o  que no lo  r e p r u e b e ?

E l Sr. F E L IU  : H e  h ab la do  con  e l  fiscal  y  m e  ha d ic ho  q u e  lo  ha d e
nuncia do.

El  Sr. C A B A L L E R O :  Y o  v e o  en  el  án i m o  de todos los Sres . D ip u 
tados .las medid as  q u e  d e b e n  a dop ta rse  para c o n t e n e r  ta le s  e x c e s o s ;  
a d o p t é m o s l a s , pero  sea con  t ino  y  c a i m a ;  pero que e s ta  no sea la  de 
suspender la l ib e r ta d  d e  im p r e n t a  c o m o  he oido á algu n os  co n la  m e jor  
buena f e ;  y o  q u ie ro  que se to m e  una m ed id a  p or  la c u a l  aq u el  q u e  i n 
cu rra en  el d e l i t o  sea ca s t ig ad o  p r o n t a m e n t e ;  pero  creo  q u e  á pesar de 
la  c r í t ic a  s i tu a ción  en q u e  nos h a l la m os no d e b e  suspenderse  la l ib e r ta d  
de im p r e n t a ,  y  cu id ado q u e  e l  q u e  t ie n e  el h o no r  de d ir ig i r  la pala bra  ai 
C ongreso  no es el m as fa v o r e c i d o  p or  la  prensa p e r i ó d i c a ;  pero  y o  o p i 
no por  m í , é ig u a lm e n t e  por  mis a m ig o s ,  qu e  es uua cosa b ie n  in sig nif i
ca n te  m i  persona y  la  de e l los  en  co m pa ra ció n  de l bie n  de la p a t r i a ,  y 
por  ta n to  ru ego  á  las C ó rte s  se s irv an  q u e  m a n d e  p a s a r á  la co m is ió n  p a 
ra  q u e  in fo rm e .

E l  Sr.  V a ld é s  rec t i f icó  un h e ch o .
El Sr. M O N :  H e pedido la pala bra  p ara  m a n i fe s t a r  q u e  la co m is ió n  

no podra iu fo r m a r  mas de lo que ya  ha in f o r m a d o ,  pu esto  que e s t á  su 
d ic t á m e n  sobre  la rep res ió n  de los abusos d e  l ib e r ta d  d e  im pr e nta  en 
la  m esa, y  señalad o para su discusió n e l dia  de pasado rnañaoa.

E l Sr. F E L I U : L a  m esa  h a  h e c h o  esta  p r e g u n t a ,  porq ue es e l c u r 
so que se da á  las e x p o s ic io n e s ;  si la  c o m is ió n  cr ee  qu e  es  b astan te  el 
d ic ta m e n  qu e  t i e n e  p resenta d o  p ara  e s t e  o b j e t o ,  podrá  d e c ir  q u e  se 
pon g a in m e d ia t a m e n te  á d iscu sión.

El Sr. A I L L O N :  Y o  creo  q u e  es p rec is o  q u e  esa e x p o s ic ió n  pase á 
la co m is ió n  de L i b e r t a d  de i m p r e n t a ,  ,y cr e o  que d e b e  darseia  aigu n  
t i e m p o  para pensar,  pues e l  d ic tá m e n  q u e  e s ta  sobre  la mesa no r e m e 
dia  los ab u s o s ,  a n t e s  p uede oca sio na rlo s  m a y o r e s ,  en p r im e r  lu g a r  p o r 
q u e  desde qu e  un e s c r i to  se  p ubli ca  b a sta  que l l e g a  e l caso de reunirse  
el jurado y d e c lara  q u e  há lu g a r  á la fo r m a c ió n  de  causa , ¿ h a y  a lg u  
na a u t o r id a d ,  e s tá  e l G o b ie rn o  au t o r iza d o  para d e t e n e r l o ?  no. Y o  creo  
q u e  si m e  h a l lar a  en  el lu gar  del Sr. M in is t ro  de  la  G o b e rn a c ió n  no 
te n d r ía  in c o n v e n ie n t e  hasta  d e  traspasar  la  le y ,  si fuese  necesa rio  h a 
c e r l o ;  pero es m u y  tr is te  ten er  que re c u rrr ir  á estos arb itr ios  cu ando 
se puede  a u t o r iza r  al G o b ie rn o  para c o n t e n e r  esto s  e x c e s o s ,  y  ese es 
uno de los rem edio s  q u e  se p u ede n  ap l i c a r  á e s te  mal.*

En todos los países  c o n sti tu cion a le s  en  donde la  i ib erta d  e s t á  tan 
arra ig ada por  la p ráct ica  co m o  por  sus in s t i t u c i o n e s ,  en  donde se m ira  
la li b e rta d  de im p r e n t a  c o m o  el  b a lu a rte  de la libertad,,  se  han c o n ser
vado  s ie m p re  los  cu erpos le g i s l a t iv o s  e l r e m e d io  de los  ab usos  que se 
co m e te n  atac ando  á los D ip u ta dos  tpor  sus o p in io n e s ,  y  aun á todo e¡ 
c u e r p o ,  co m o  aq ui sucede. Y o  creo*que  á pesar  d e  la C o n s t i t u c i ó n ,  que 
d ice  q u e  todos los d e l i t o s  d e  l ib e r t a d  de  im p r e n t a  p e r t e n e c e n  e x c l u s i 
v a m e n t e  al j u r a d o ,  y o  cr eo  q u e  to d a v ía  h a y  un r e m e d io  , y a  q u e  en -  
to uces  no, se reserv a ro n  las Córtes. e s t e  d e r e c h o :  es  que los cuerpos 
CQle&islativos f o r m e u  el j u r a d o ;  e s te  es e l  o t r o  m e d io .  T e r c e r o ,  es i n 
ú ti l  cu anto  haga n  las C ó rte s  para r e p r im ir  los  abusos de li b e rta d  de 
im p r e n t a ,  m ie n tr a s  no se ha g a  q u e  los e d ito re s  d e  los periódicos,, los 
verdaderos  re s p on s a b le s ,  sean b o m b e e s  q u e  te nga n q u e  perder, y de  es
te  m odo ŝ * c o n s e g u irá  c a s t ig a r  al verd ad ero  d e l in c u e n t e .

P a r l o  ta n to  pid o que pase á t e  co m is ió n  ¿ e  L i b e r ta d  d e  im p r e n t a ,  
q u e  sin d e m ora r lo  dará un d i c t á m e n  tal c o m o  deba dar le .

B I S r .  M in is tro  de  la G O B E R N A C I O N :  A u n q u e  n o  e s t o y  enterado  
d e l  prin cip io  d e  c u e s t i ó n ,  s a L u l a b a g o  p or  h a b e r  o i d o  una p arte  del 
dis cu r so  del Sr. A i l l o n .  Las  C ó r t e s  creo, q u e  no e x i g i r á n  d e l  G obie rno

mas que las cosas arreg la das  á  la l e y , y  cu a n d o  pasase de eli 
r¡a de h ab er  q u ie n  h ic i ° s e  una p r e p o s ic i ó n  y co n  j u s t i . i ^ c ; ^  
icaso llegará  á esa le y  co n p e l ig r o  d e  su  c a b e z a ; esto lo asV> peV o  
b i e r n o , p e r o  cu an d o  se es tá  a g u a rd  <ndo ú e  ia eom¡s ¡OD u n a 1 Ufa el Go- 
prim ir  es te  m a l , cu a n d o  se  l lega  á e s t e  m o m e n t o  ¿ L a y a  tod par<i re
dad n ecesaria  para  t r a t a r l a ?  ¿ p o r  v e n t u r a  no h á  muchos d ’a s*f*uU 
este d i c t á m e n  en la m e s a ?  y o  he v e nid o  a l g u n o s  dias l l a m ^  está 
en con trado  á sus in d iv id u o s  para tr a t a r  de la m ateria  - perd ** D° he 
Córtes  y sus in d iv id u o s  q u e  no tr a to  de o fe n d e r lo » ,  p ¿ f a  Do° Qe,,nie las 
el G o b ie r n o  e s tá  d ecid id o  á que  s ie m p r e  qu e  s á l v e l a  patria P dern¡*$ 
velo  y  ce rrará  los ojos  á la l e y .  eGnará ^

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  a n u n c ió  q u e  iba á sal ir  Ja com* • 
cargada de l l e v a r  á S. M .  los p r o y e c to s  d e  l e y  para su sanción8' ?  ^  
en e f e c t o  se veri f ic ó  d espués  de le e r se  la l is t a  de los in dividr/  que 
com pon ía n . 04 que ]*

El  Sr. A L V A R O : M is  p r in c ip io s  e n  cu an to  á la la t it ud  qo 
dar á la li b erta d  de  i m p r e n t a  es qu e  no d e b e  t e n e r  mas. repr* 86 
la p a l a b r a ;  pero  la c u e st io u  es si p uede  e x i s t i r  sin causar grav*'°n ^Ue 
en la s i tu a c ión  en que  nos h a l la m o s .  e*

Y o  so y  p r o p ie t a r io  de un p e r i ó d i c o ;  he  m e d ita d o  mucho 
sobre  e s te  p a r t i c u l a r ,  y e s t o y  c o n v e n c i d o  de q u e  estos abu 
Córtes  t r a ta n  de r e p r im ir  no los c o n t ie n e  nin guna l e y  de rV  ^Ue lbs 
i m p r e n t a ,  y cu a le s q u ie ra  q u e  sean lo s  ju e c e s  q u e  entiendan 1̂  de 
deli tos. eo esto»

Si la s i tu a ción  de la patr ia  es a f l ig id a ,  si las doctrinas H 
pre nta  son p e r ju d ic ia le s ,  no h a y  r e m e d i o ,  es  nece sario  acudi V a InK 
presión de la l ib e r ta d  de im p r e n t a  por  un t i e m p o  determinado*^ A lasu'  
t a b le c im ie n t o  de la p révia  c e n s u r a ,  pues  q u e  de otra manera res~ 
le y  q u e  sobre  la m a t e r ia  f o r m e m o s  ni niD gu na o t r a  medida nniílgUna 
el e f e c t o  que  d eseam os. Fr°áuc¡rá

El Sr. Roda cedió  la palabra á
E l  Sr. A R G U E L L E S :  Después  de d ar  gra c ia s  al  S r .  Roda 

q u e  el ú l t im o  s a l o r  que ha ha b lad o  se ha confesado  editor d est0 
los p e rió dicos  qu e  ta nto  han c o n t r ib u id o  á ponernos  en el  esb ? 0(*e 
nos h a l l a m o s ,  esta  es mi o p i n i ó n ,  d¡go que  desde que se dió  ^  
e l  p r im e r  d e c r e to  de l ib erta d  de im p r e n t a  , todos cu antos  se res0 Cidl* 
á su e s t a b l e c i m i e n t o ,  todos se p ropusie ron  ab usar  d e  ella sefiStíer011 
qu e no habia o tro  m ed io  mas  eficaz  de q u e  fu e se  aborrecida °S Qe 
aq u el lo s  qu e  la hab ían  prop u esto  ; lo m is m o  sucedió  en e l año 9 de
y  n ótese  qu e  las personas qu e  se c o l ig a ro n  , tan to  en la p r im e r ^ 1 *2: 
c o m o  en la s e g u n d a ,  eran personas que p e r te n e c ie r o n  siempre á * 
los part idos  e n e m ig o s  de cu alq u iera  c lase de r e fo rm a s :  yo  he vist Í0¿°S 
ta n t e m e n t e  que la te n d en c ia  de esos periódicos era ab usar  de l a V ? 8' 
tad de im pr enta  , con el o b je to  de h a c e r la  a b o r r e c ib le  y  de que se a 
tase una m edid a co m o  la que acab a de p rop o n e r  el Sr. A lv a ro  P* 

N uestra  s i tu a c ión  es m u y  d i f í c i l ,  es v e r d a d ;  pero  no creo vn 
la p atr ia  e s té  hecha un c a d á v e r ,  c o m o  dijo  c i e r t o  personaje  v ' e
c a d áv e re s  no se hace mas  que e n t e r r a r l o s ,  p orq u e  si no huelen °S

T e n g o  que dar á las C ó rtes  el parabié n  irónic a de haber coeiH 
f r u t o  de  no h a c e r  que los ed ito res  sean los responsable s  - ¿y  nUé r  el 
t ie n e  es e  p a p e l?  La  co n ju ra ció n  de l  o tro  dia en P o zu elo  de A ° °
para co n s e g u ir  nada m en os  que la d iso lu ción  v io le n ta  de este  Cod3^ ’ 
no lo l o g r a r o n ,  y a c udie ron  al m ed io  de p rod u c ir  ta l v e z  un t u m T 0’ 
para  q u e  v ié ndose los h o m bres  sin la defensa  l e g a l ,  acudan á su 
pios m e d i o s ;  en este  caso  y o  ac u d o  al G o b ie rn o  para que me dé 9 Pf°~ 
sil para d e f e n d e r m e ,  y a  q u e  el q u e  t ie n e  ia o b l ig a c i ó n  de hac^rn 
lo h a c e ;  estos  a n uncio s  no son mas q u e  de  la erupció n  de un v i 
una ch ispa que nos anuncia  cu án p róx im a  está  e s t a ,  y  las Córtes 1 
v í c t i m a  destinada al sa c r i f ic io ,  pues m ie n tra s  e s to  no se consi 
puede ser el t r iu n fo  c o m p l e t o  de D. Cár:os ; está  p r óx im o  áMadrU¡6 D° 
para a t a c a r l e ,  p orq ue no t i e n e  fu erza s  su f ic ie n te s ,  pero sí para «tD° 
prontos  á v e r  si c o n s ig u en  su o b je t o  de ca usar e n tre  nosotros «n lr7n  
a lb o ro to  para qu e  en to n ce s  se r e c la m e  la l ib erta d  de l  Pretendiente 

N a d i e ,  s e ñ o r e s ,  es mas en tu s ia s ta  del órd en  le g a l  que vo- naH* 
desea mas  que la lib erta d  de i m p r e n t a  e s té  bajo  la égida de l a ’ lev- 
t e n g o  la sat is facc ió n  de h ab er  sido el q u e  en la Isla de León en 
propuso la l ib e r ta d  de i m p r e n t a ,  la defen d í  v  s o s t u v e ,  v siguiendo li 
e je m p l o  del Sr. C a b a l le r o  no h e  sido , m enos  el b lan co  de sustiros lu í  
S. S. sin que h a y a  escr i to  una sola le t ra  en m i  v in d ica ció n *  pero ahnn 
se prop onen d e stru ir  la r e p re s e n ta c ió n  n a c io n a l ,  y nosotros nopodeiro? 
parec er  tr an qu ilos  e sp ec tad or es  de  una g a v i l l a  de  conspiradores nue ta 
jo  todas fo rm as  tr ata n  de de sg a r rar  á  la p a tr ia  : pues qué ; no vemns eñ 
esos ca fés  có m o  se habla  del e n la c e  de Lfc.aa Isabel 11 con un Prín 
c i p e  e x t r a n g e r o ?  no cr eo  q u e  h aya  n in gú n  Sr. D ip m a d o  que pueda dar ’ 
cr éd ito  á un error  tan g rosero  ; por  lo m is m o  yo  no aprobaré dm um  
m edid a que pueda a tra er  la responsabil id ad sobre  el Congreso poraue 
no es él el que d e b e  ser el responsab le  ; ahí e s tá  el G o b iern o :  VW>u> 
q u e  el Sr. M in is tro  de  la G o b e rn ac ió n ,  a m ig o  m ió , h d d ic hoque está de
cidid o á s a lva r  la patr ia  an n q u e  sea á costa  de toda la responsabilidad 
q u e  la s a l v e ;  y  e n tr e tan t o  si t i enen  t i e m p o  las C ó rte s  discutirán este 
ú otro  p r o y e c t o  y nos e n te n d e r e m o s  unos  y  o t r o s : entre tanto  el tiem
p o  u r g e :  esos h o m b r e s  co l ig ados  ca rli stas , e s t a t u t e r o s ,  hombres de pa
sión ll en os  de a m b ic ió n  y  deseos de v e n g a n z a ,  esos  hombres  son los que 
nos asa lt an  y  a c o m e t e n .  (G randes a p la u s o s .)

E st a m o s  en  el caso d e  q u e  ap e le m o s  á  la defensa  ¡odividnal, ybaio 
d e  e s te  a sp e ct o  s o y  de o p in ió n  que las C drtes  no d e b e n  alterar la mar
c h a  legal q u e  se ha se g u id o  hasta  ah ora  en  la c a p ita l  y que el Gobier
no bajo  de su responsabil id ad d eb e  c o n s e r v a r  el órd en v  la tranquilidad; 
y  en e s te  co n c e p t o  e s to y  persuadid o q u e  se h a W á n  tom ado las medidas 
opo rtu nas  para p on e r  d c u b i e r t o  e l e scá n d a lo  q u e  habrá  causado a es
tas horas la a p r o x i m a c ió n  del e n e m i g o , q u e  es  una circunstancia con
c o m it a n t e  y  s u m a m e n t e  a g r a v a n t e  d e  q u e  e l o b je to  á  que se conspira 
es  a oca s ion a r  en M a d rid  un t u m u l t o  para q u e  se  aprovechen del des- 
ó r d e n ;  el G o b ie rn o  t i e n e . l a  O bligació n  bajo  su responsabilidad de to
m a r  p rov id en cias  d e  r e so lu c ión  y e n e rg ía  p a r a  d e jar  á las Córtes el 
t i e m p o  necesario  para d is c u t i r  lo s  asuntos  co n la tranquilidad que se 
d e b e ,  pues q u e  el pod er  le g i s l a t i v o  es un poder c o m o  cualquiera otro 
del  Estado  : y  la  co rona t i e u e  ia gra n d ís im a v e n t a ja  que no tiene el 
c u e r p o  l e g i s l a t i v o ,  q u e  su g e f e  no es r e s p o n s a b le ,  que  su persona es 
sagrada é i n v i o l a b l e ,  pues q u e  la responsabil id ad recae  sobre los Minis- 
t r o s ,  los cu ale s  si no t i e n e n  la segu rid a d  de ser rem o vid o s  por los ofi
c ia le s  de una d iv is ió n  á una m il la  de  la c a p i t a l , t ienen  la de hacerse 
r e s p e t a r ;  pero  la  fu e r z a  moral t iene  sus recursos  para este efecto.

 ̂ A s i ,  p u e s ,  mi o p in ió n  e s .q u e  confiando en la  palabra del Sr. Mi
nis tro  de la G o b e r n a c i ó n ,  el G o b ie r n o  to m e  las medidas que quiera pa
ra re p r im ir  los e x ceso s  á q u e  el p u e b lo  de  M adrid  e a á  avocado:  y al 
m is m o  t i e m p o  su p l ic o  á S. S. q u e  nos d ig a  f r a n c a m e n t e  si esta descon
fiado de  la salud  d e  la patria , y  si está  decidido f irm e m e n te  á efectuar 
lo q u e  ha d ic h o  de  to m a r  las p rov id en cia s  corr esp on dientes  á la época 
en que  nos h a l la m o s ,  para qu e  no nos im p id a n  la defensa que este pue
blo t i e n e  q u e  p repa rar se  á h ac er  y  m u y  pronto.

Los  Sres. A l v a r o  y A r g u e l l e s  h ic ie ro n  a lgunas  rectificaciones.
El Sr.  S e c r e ta r io  de l D espacho  de la G O B E R N A C I O N :  D ije  ante

r io r m e n t e  que  no te nia  c o n o c im ie n t o  de  la m a t e r ia  q u e  se trataba, y 
so lo  por  hab er  oído al Sr . A i l lo n  t o m a b a l a  pala bra  y  creo  que no sol
té  e x pre s ió n  nin guna para m a n i fe s t a r  q u e  e s ta b a  a m i l a n a d o ; al contra- 
n o ,  nunca h e  te n id o  tanto  v a l o r ,  y si f u e r a  ne ce sa r ia  tpaeria aqui i 
mis h i jo s  para q u e  se hundan con  la p a t r ia :  t a m p o co  de  mi boca ha sa
lido la e x p re s ió n  de  q u e  la patr ia  sea un c a d á v e r .

El Sr. A R G U E L L E S :  Y o  m e  h e  r e fe r ido  á  la  m em oria  que se ha 
le ído  en sesión p u b iic á  en q u e  se  d ecia  q u e  l a  patr ia  era  un enfermo 
e x á n i m e  y  m o r ib u n d o ,  -» • r

El Sr. S e c r e t a r i a  de  la G O B E R N A C I O N Y o  c r e i  que Si S. se dirigj* 
á  m í ,  pu es  basta  sus m o v im ie n t o s  lo  in d ic ab a n  s e g u r a m e n t e .

Y o  no c o n t e m p l a  á la p atr ia  c o m o  un c a d á v e r  ; la  contemplo coino 
un e n f e r m o ,  y  de  m ucha g ra ve d a d  , y  q u e  lo q u e  n ecesit a  es inédjctí& 
mas  sáb iog q u e  y o :  la p atr ia  no m o r i r á ,  y  sin e m b a r g o  de la incapaci
dad q u e  y a  e n c u e n t ro  en mi¡ persona, no q u e d a r á  por  mi p arte  reroft#0, 
n in guno  qu e  es té  en mi m ano por  apli carla*

P o r  lo demas. en cu a n to  á la in d ic a c ió n  q u e  ha h e ch o  S*S* de qoc 
m anif ie ste  c u á l e s  son las ideas del G o b ie rn o  y  de l  estado e n  que nos ha
l l a m o s ;  no s ie ndo  yo  M in is t r o  de la Q u e r r á ,  q u e  es el responsabled* 
e s te  r a m o , no e s t o y  al a lca n ce  de lo q u e  h a y  en e l p art icu lar  y ni podría, 
e x p l i c a r m e  c o n  los té r m in o s  p ro p io s  c o m o  lo  hacen  lo s  militares.

Lo. q u e  p uedo  d e cir  á las C ó r t e s  es , q u e  e l  G a l e r n o  no d e s e a d  
que  no d u e r m e ,  y  q u e  t o m a  to das  las m e d id a s  correspondientes Par* 
s alvar  á la p a tr ia  de  la e n f e r m e d a d  q u e  t i e n e  , y qu e  e s  m uy grande.

El Sr ,  A rg ü e l le s  h iz o  una a c la r a c ió n .  >
Y o  solo  su p l ica ré  á la qom ís ion  q u e  

a saiüd de la patr ia  d espa ch e  e s t e  a s u n t o  co n to da la urgetfi’i^ 1,0S 
Y o  no e s t o y  co n fo rm e  co n lo  qu e  d ic e  el Sr. A l v a r o  de pré*i3 censura» 
pero c o n c e p t ú o  m u y  mas  c r i m i n a l e s  lo s  de l i to s  de  le sa -na ció»  que J°s 
simples  abusos  de im p r e n t a , ,  y  v e o  q u e  es n ecesario  castigar, severa
m en te  á los es c r i to r e s  q u e  in c u r r e n  en aq u el  c r im e n .

El $r. G ó m e z  A c e b o  cedió, la p alab ra  al Sr . Sa n ch o*  •
El Sr. S A N C H O :  T e n d ría  q u e  d e c i r  v e r d a d e s  m u y  duras si * 

te ndie se  en  el a s u n t o ; p e r o  no q u ie r o  d e jar  de decitv qu e  extraño ver 
prop o n ga ahora la  su spen s ió n  de la  l ib e r ta d  de  im p r e n t a  por 'os ^  
mas. h a u  abusado de elja*  s i , s e ñ o r e s ;  e l p e r ió d i c o  q u e  el Sr. Alva^



uesto que se hacia una C onstitución  h e rm a fro d i ta ,  y  otras- 
rigí ¿ D°  ^ os in cendiaria s?  Y por estos  y otros hechos se ve que los 
co<as no üeiíes ha dicho,  son los que han abusado mas de la l iber-  
que el Sr. ^ ? bjiv Q tra reflexión ha hecho S- S v , y es la de q u e  se  p a -  
tad Parae^'nero"los delitos que se com eta n  ; pero  esto  es aun mas a b -  
gUen cofl jnguna otra cosa.. El d inero para  esos  de l i tos  lo paga D. Cár-  
curd° n g hace c o o e s t o ;  es preciso q u e  tales  del i tos se paguen  con 
los, y nadaüorque , repito,,  las m ulta s  en d inero sa len  de D. Cárlos , 
ja cabezai, "  ¿ re2*can ios m as  exa l tad os  l ibera les  los  a u tores .  ¿P u e s  
aUo cua °  n0 hemos visto  escándalos  de m uchas  e sp e c ie s?  ¿ N o  he-  
qué, s.e aQJi  hablar, l lam án dose  los tánicos p a t r io t a s ,  á persouas  que 
ixios vfst? aI1 sido traidores ,  e sp ías  y d e la to res?  S irva  de e jem plo  Rome- 
<,e'spUCS nte que se l lamaba mas  patr io ta  que n a d ie ,  y lu ego fue esp ía  
r0 APv,-erno d e 'F e m a o d o  v i l  contra  los refugiados  en In g l a te r r a ?  Es 
¿e\  ̂ fer nue se cast igue  al que  d e l in ca ,  y que pague con su c a -
f ^ f e a o r m i d a d  de su de l i to .
b vemos los peligros que nos rodean , y sabem os  bien que hay mu- 

^  dos de hacer la guerra  á la  l i b e r t a d : se hace oponiéndose d irec-  
chos moa. ^  buenas jdeas ; pero  tam bién  se hace e xagerán d o la s  hasta  
tanteóte  ̂ extrern0  ̂ ó no aprobando nada á p re te x to  de que todas las 
el ^U'Tson poco Hberales &c.  &e.  Lo mismo conspiró R e ga to  que los 
& j! - e r s a s , aunque de d iverso  m o d o ,  y esto es m en ester  que las 
1,811,3 lo tengafl, presente ‘ pues,  señores ,  pido que se apruebe  lo que 
C<*rtes y q ue pase á la comisión con u rg e n c ia ,  haciendo e n t r e ta n -  
56 prOPoiisabie estrechamente al Gobierno de la t ranquil idad  de M a -  

Nosotros estaremos  listos  para ayudar al Gobierno á cum plir  su 
v hacer que no se convierta  en in strum ento  de v il ipendio  y d e s - ,  

êber 7 que debia serlo de sa lud.  Pido po.r con siguien te  que  pase  á la 
^ ¡ o n  no para discutirse  en el m o m e n to ,  p u e s c u m t o  mas grave  
C0IJ1,S teria mas circunspectos  debem os  ser.  Por  lo dem ás defendemos 

r fado estando aqui y lo hem os defendido ya  de hecho m as  de una 
núes si no, acaso no hubieran tenido ios enem igos  de la nación para 

VeZ’ r á cabo sus planes á los que  con tr ibuyen  m uchos  que  se  cubren 
'IfiTla máscara de d ist inguidos  patr iotas.

Los Sres. Alvaro y Sancho 'rectificaron varios  h e c h o s ,  con lo cual se  
j-lará el asunto d iscut ido ,  y se pasó con urgenc ia  á  la comisión ce
libertad de im p r e n t a .

El Sr. Heros pidió y ob tu v o  la pa labra  para  h acer  un recuerdo al
cr Secretario d éla  G . ^ r m d o r i .

El Sr. HEROS - N o es interpelación lo que v o y  á  hacer , pues sabido 
siempre lu y o  de h a c e r la s ;  pero  com o consecuencia  del mismo 

u n t o  anterior, pido al Sr. Secre tar io  del Despacho para que l lam e  la 
tención de sus com pañ eros ,  escuche  un recuerdo.  Es sobre un punto de 
a vhjma importancia ; es que ese  periódico ya citado nada menos dice  
•̂no q u e  d ' p o r  supuesto el c a sam ien to  de nuestra  R e ina  con el hi jo  

S'uinto del Rey de los franceses . Supongo que esta es una indigna s u 
perchería del periodista,  y de consiguiente  sé que  e s ta m os  m uy ¡ejos de 
semeante cosa, pues equivaldría  á decir  que no habia  C onstitución  de 
ninguna especie , puesto  que no se consultaba  á las Cortes  sobre este  

bto. Seria decir á la nación: sin Córtes  tendréis  paz ,  y un príncipe e x 
tranjero sin necesidad de que os defendáis  os dará  esa paz. Yo no exi jo  
respuesta de S. S. en e ste  m om ento ,  sino que en unión con los demas S e 
creta rios del Despacho ponga el remedio  ó antídoto  necesario  á una no
ticia tan falsa como dañosa ,  y que es urgente  desvanecer  por los  p e r ju i
cios que puede .causar. . . . . . . . .

EISr. Secretario de la GO B ERN ACIO N  : Puedo a se gu rar  á S. S. que 
D o he tenido noticia de sem e ja n te  cosa  h asta  que he leido ese papel,  
asi como puede S. S. e star  t r a a q u i lo ,  pues  no om it iré  medio  a lgun o  p a 
ra satisfacer su justo  deseo.

El Sr. HEROS se dió por  sa t is fecho ,  con lo que concluyó e s te  in c i -  
dente.

Se leyó una proposic ión de los Sres .  C a b a l le ro ,  Osea ,(D. Ju a n ) ,  
Fuenteherrero, Sere ix  y Verdejo  para que se presentasen desde luego 
los Ministros á dar cuenta  a l Congreso  de cuanto  ocurre respecto  á  las 
operaciones de los facciosos  que se  acercan ¿  la provincia .

El Sr. OSCA (D. J u a n ) :  Al oir  las noticias  que corren,  hem os  cre í 
do que las Córtes no debian perm anecer  pas ivas  en este  caso y c ircun s
tancias. De los pueblos in m ed iato s  se vienen m uchas  gentes  á  refugia r  
cuando hace pocos dias  se nos dijo  se preparaba un dia de g lo r ia d  nues
tras armas, no debemos dorm irnos y dejar  que se convierta  en dia de 
desgracias. Yo no tem o á los f a c c io s o s ;  temo. s í .  á que  el d esa l iento  se. 
apodere de los á n i m o s ; tem o á que la vanguard ia  de los facciosos , que 
como se ha dicho aqui , e stá  dentro de la corte  y tal ve z  donde todos  
sospechamos y el pueblo  o lfatea  y a ,  se aproveche y nos ponga  en m a 
yor peligro que la facción  m ism a.  P or lo m ism o  deseo que venga el 
Gobierno para en unión con él acudir á dic tar,  las m edidas  necesarias  
para destruir á los ene m igos  ex te r io re s  é in ter io re s ,  por fuertes  que 
se¿o. Ruego pues se aprueba  e sta  proposición para  después  p resentar  
otra que tiene analogía  con ella .

Se declaró comprendida en el art .  lo o  y se admit ió  á discusión.
El Sr. Secretario de la G O B ER N A C IO N : S eñ ores ,  muy casual ha 

sido venir yo a q u i ; pero ya que  estoy  debo decir  que  no puedo menos  
de elogiar el celo y patr io t ism o del Sr.  Osea y dem as autores  de la pro 
posición. Sus acentos son hijos  de 1 is v ir tud es  cívicas que los adornan;  
pero es rreciso que S.  S. tem ple  ese celo por un m om en to .  Si el. G o b ie r 
no viene aqui á decir cuanto  sabe y con lo que  c u e n ta ,  podemos dar  
origen á que alguna im prudencia  nuestra  nos haga sumo daño por caer 
en manos de nuestros e n e m i g o s ;  ¿ se rá  acaso  acertado decir  dónde e s -  
tan los facciosos, y cuá les  son las posic iones de nuestras tropas  para 
que se aprovechen de ello  nuestros  e n e m ig o s?  Yo creo que n o ,  y por 
eso digo que el ministerio está  pronto  á venir  y m an ife s ta rá  cuanto sea 
posible , sin exponerse á c om p rom e ter  el triunfo  de nuestras  a rm a s ,> que 
será seguro si tenemos un poco de c ircun specc ión ,  á pesar de que ios 
recursos han disminuido de los que  debian ser  en la nación , como s a 
ben las Córtes , por causas  qce todos conocen.

El Sr. Osea rectificó un hecho.
Entró la diputación enviada á Palacio  , cuyo Pres iden te  , el Sr. F u e n 

te Herrero , dijo : La comis ión ha cumplido su encargo  y puesto  en m a
nos de S. M. las cinco leyes  d ecretadas  por las Córtes para que S. M. las 
sancione. S. M, ha dicho que las  tomaría  en consideración  , y puedo a s e 
gurar que ha recibido á la d iputac ión  con la a fab il id ad  propia  de su ca 
rácter.

El Sr. P R E S ID E N T E : Las Córtes  quedan enteradas .  S igue  la discusión. 
El Sr. IN FA N TE:  La proposic ión t iene por ob jeto  el que  venga  el 

ministerio á dar cuenta  de dónde están  los facc io sos  y saber  si se  cuen 
ta con nuestras fuerzas para rechazar  caso necesar io á los que  se a c c r -  
caseo é la capital.  Siendo un hecho que a lgunas  partidas han pasado el 
Tajo, es preciso exam in ar  e ste  punto con reflexión;  pero ¿á qué se ha de 
obligar al Gobierno á que ve n ga  en e ste  m om en to  á las C ó r te s ?  A lo 
roismo que siempre ha sucedido cuando han sido llamados los  S ec re ta 
dos del Despacho;  á decir  lo que todos sabem os  y á ca llar  lo que el 
o'on de la patria exige .  Pues  c ie rtos  m om en tos  son crít icos  , son p e re n -  
torios, ¿á  q ué quitárselo s  al Gobierno que los e s ta rá  aprovechando en 
trabajos útiles para la p a t r ia ?  Asi q u e ,  señ o res ,  las dos ó tres  horas que 
ocupemos aqui al minis terio serán dos horas perdidas para esta  m ism a 
patria, y hé aqui la razón por qué me opongo  á que se llame á los M i
nistros en estos mom entos.

$o dejo de participar en c ie rto  m odo de los sen t im ien tos  de uno 
oelos señores que me han precedido en la p a l a b r a ,  y e stoy  de acuerdo 

S. S en que deutro  de la capita l  es donde acaso se promueven los 
«jales que estamos p ad e c ien d o ;  m as  no voy conforme con S. S. en qne 
*1 Gobierno haya dejado de tom ar  sus  d isposic iones .  Hace pocas noches 
otnó una, que aunque no re su l ta  deba im ponerse  ningún cast igo  á los 

aPai*ecen culpables ,,  es ev iden te  que la tram a e staba  urdida.  No se 
Podrá qoqvencer de culpables  á  los que  han s ido d e te n id o s ;  pero yo he 

« o  ciertos documentos en q u e  aparece  que m ora lm ente  eran conspi
r o  res, Pues si el Gobierno ha  tom ado hace  pocas  noches e sta  medida,  

clanl0 de i n o r a r ,  s egú n  ha  dicho el Sr.  Osea,  lo que  p a s a ?  Es pues 
de af^Ue e * Ministro..de la Querrá  e s ta rá  t raba jan do  en la s  operaciones  
se enU6ra’ ^ (lu ’ s^ ra Hñe e f $ r» M in is tro  de la Gobernación e s tu v ie-  

o estos instantes en su secretaría  traba jando.
Se le hn es*e I? o t*,vo n0 quiero  d e jar  pasar  una expres ión  de S. S. que 
cion u  ??.caPac*0 quizá contra  sn vo luntad  en el calor  de la  im p ro v i s a -  
sefior s * S* que son pocos los medio s  que  tiene el Gobierno.  No,
d a d o s  h’ ° 0s sobr3Q medios  para  res is t ir  á toda la fa cc ión ,  y ¡d e s g r a -  
f uer *os que promuevan  a lb o ro to s ,  porque sucum birán  á los e s -  
resolu ^°S lealesl S e Pa el que in tentase  pertu rb ar  el ó rden ,  que hay 
Pasos 0 1°  p3ra 9 uemar un barrio  de Madrid. Se a cech a ,  se s iguen los 
tandas H’fiS enem^ os ^-1 reposo p ú b l i c o ; y  como estam os  en circuns-  
^onient ¡*e s ’ a u uq.ue soy m oderado hasta  por te m p e ra m e n to ,  en esos
adentro -esPreciaré toda cla se  de m o d e r a c ió n ,y  los conspiradores de
recurso* ^ l° S eDerBlg0S que se dirigen  sobre la c a p i t a l ,  verán  si hay 

Con f ara combatir los y  e x te rm in ar lo s ,  
don lo* Ry o » P u e s ,  insistiendo en que  se s irvan  ret irar  su p ropo s i
te  dicho C que la hap firmaclo , porque  las dos ó tres  h o r a s , como 
p° Pfed antes > q ue ocupem os aqui á  los M inistros  es  quita r les  un t iem -  

E1 í ° c  y del que acaso depende la sa lvación  d e d a  patr ia .
* Secretario del  Despacho de la Gobernación  rectificó un hecho

^ e n d o  que la  expresión á que habia  a ludido el S r.  preopinante  s e
re e n a  á épocas m uy an te r io re s ;  y que en cuanto á lo demas e s ta b a  

íen- seguro  q u e  nos sobraban medios para vencer  á nuestros enem igos ,  
porque con tam os  con la Mil ic ia  nacional ,  a rm a  que debia ser el ídolo 
de la nación.

> El Sr. C A B A L L E R O : S e ñ o r e s , cuando me decidí á firmar esta  p r o 
posición con otros compañeros  m íos ,  no podia menos de tener presen 
te las  muchas  ó casi todas las reflexiones que acaba  de hacer  el Sr. I n -  
tante contra  ella  : los momentos  crít icos  en que nos h a l l a m o s , el t ie m 
po que podría em plear  aqui el Minister io en e ste  lugar ,  que podría ocu
par en trabajos del mas v ivo Ínteres. P e r o , señores  , a pesar de esas re
f lex iones  yo no he desis t ido  de la idea de hacer  que vengan los M in is 
tros. Si esta  sesión term in ase como han term inado otras  t an ta s ,  yén
dose los Sres.  Min is tros á sus sec re tar ía s ,  y nosotros  á nuestras  casas, 
entonces yo retiro la p r o po s ic ió n ; pero si las c ircunstancia s  son d ist in
t a s , y si es preciso vengan aqui para que en unión con las Córtes se 
adopten  medidos fuertes para la sa lvación de la p a t r ia ,  yo creo que los 
M inis tros harán tanto aqui para este  efecto corno en sus secretar ías .

Yo confio tanto como el Sr. Infante en que los enemigos  de nues
tra causa no lograran lo que se proponen ,  y que el G ob ierna  e stará  
tomando las mas  oportunas  medidas  para e l l o ;  t e ro  esto ya se ha dicho 
mas de una v e z ,  y pasado aquel m om ento no ha vuelto á hablarse mas 
de ello. Me acuerdó que cuando Gómez hizo su correría hasta la Anda
lucía  se acordó form ar por el Gobierno en aquellas  provincias un c u e r 
po de reserva.  Marchó Gómez á las P ro v in c ia s ,  y ya no se volvió á h a 
blar de e s t o ,  y ahora en uno de los proyectos presentados á las Cortes  
es cuando he v isto  susc itarse  esa m ism a idea ,  y á este tenor ha sucedi
do en repetidas ocasiones.  A s i , señores , yo no solamente  deseo que 
venga  el Gobierno á darnos  noticia de los puntos que la facción ocupa, 
y de la s  dispos iciones  que  haya tomado respecto  del ejército a ue  la per
s igue  , sino que de acuerdo con las Córtes  se  tomarán las medidas c a 
pitales  que podrían to m a r se ,  y si es preciso en este  m o m e n to ,  in m e 
dia tam en te  para a segurar  la capital , á la que e s to y  bien seguro que no 
osarán a t a c a r l a ;  pero no consiste  en que se  ataquen los muros de M a 
drid ; basta  que esten á corta distancia  de ella  para que en las p rov in 
c ia s ,  fuera de E s p a ñ a , en todas  partes se vea  con escándalo  que corren 
las facciones por donde q u ie r e n ,  y no acertam os  á dar las  un golpe, 
si no d e c i s iv o ,  por lo menos de mucha im portancia .  S eñ o res ,  cuando 
ei G ob ie rn o ,  la s  C ó r te s ,  los patr io ta s  todos e stam os  sufriendo los e fec
tos de esas con secuencia s ,  ¿ h e m o s  de estar insistiendo todavía en esa 
m oderación,  en eso que se llama estr ic to  órden legal?  No,  señores;  adóp
tese  una ley e x c e p c io n a l , una m edida  la mas  fuerte  , y aun si se  quiere 
la  mas revolucionaria  del mundo.

 ̂R e pi to  que no quiero  que la venida aqui del Min is terio  sea  para 
decirnos la  ll egada  á Tarancon del pre ten d ien te ,  y la de Espartero  á 
Horcajada ; no , s e ñ o re s ,  no quiero que vengan para e sto ,  porque ya lo 
sabemos.  Si los Sres.  D iputados están  prontos á  adoptar  una medida 
cual la exigen  las c ircun sta n c ia s ,  ruego se s irvan aprobar  la proposición 
que se discute.

El Sr. MADOZ: Yo , s eñ ores ,  poco voy  á  d ecir  sobre e ste  part icu
lar , porque después  de lo dicho por el Sr. I n f a n t e , creo no habrá Señor 
Diputado que no esté  convencido de la no necesidad y poca o p o r tu n i
dad de que el Min is terio  venga  á las Córtes .

El Sr.  Caballero con su mucho ingenio ha m anifes tado  con la m a 
yor vehem encia  la necesidad de la venida de los M in is tros  á  este  s it io  
y los pe l igros  de la p a t r i a ;  pero en Madrid sucede lo que en todas p a r 
tes  cuando se espera  por p r imera  vez á  los rebeldes  ; todo es sobresa lto  
en las c iudades  subalternas  ; pero cuando y a  están acostum brados ,  
cuando avisa  la campana la aprox im ación  de los r eb e ld e s ,  cada uno to 
ma su f u s i l ,  todo el mundo parte  contento á  su p u e s to ,  y por lo m is
mo yo quis iera que en Madrid se diesen e jem plos  de grandeza de a lm a,  
como en San  Pedor y o tras  p a r t e s , porqué ¿ p u e d e  él Pretendiente  ha
cer a lgo  cuando se le  espera  con valor  y el entus ia sm o que anim a á  la 
va l iente  Mil icia  nacional?

E l  Pre tendiente  debe saber  que aqui no se  le  t e m e ;  que hay  aqui 8 
batal lones de la Mil icia  y p a t r io ta s  con los^cuales pueden fo rm arse  otros  
cuatro  batallones  para hacer  frente  á sus bayonetas .  S eñ ores ,  yo q u i
s iera  se  hic ie se  una proposic ión para que  v in ie se  aqui el P re ten d ie n te ;  
la desesperación llegaría  al c o lm o ,  porque  la energía  en pech os verda
d eramente  libera les  crece en el m omento  del peligro .

S eñ ores ,  yo no quis ie ra  que los M in is tros  viniesen aqui en este  
m om en to  por las razones que ha  dicho el Sr.  Infante  , porque al fin ¿qué 
podria decirnos el m in i s t e r io ?  Que los facc iosos  han llegado hasta  el 
T a j o ,  y entre  tanto ie teníam os aqui  o cu p a d o ,  podia e s ta r  tomando 
disposic iones en beneficio de la  patr ia .  A s i ,  p u e s ,  yo  espero  que los se 
ñor s que  han firmado la proposición se  serv irán  retirar a  por  las  razo
nes que dejo  manifestadas .

Los  Sres. Caballe ro  y Madoz rectifican a lgun os  hechos .
El Sr. OLOZAGA dijo que estab.a de acuerdo con los señores  que d e 

fendían deb ia  dejarse  ai Gobierno ei t iempo necesario  para  que trabájase  
en la salvación de la p a t r i a ;  pero que atendidas  las c ircun stanc ia s  en 
que nos e n c o n tra m o s ,  podia  aprobarse  la proposición y dejar  que el mi
nisterio escogie se  el t iempo que le parecie se  mas  propio para  venir  á  
dar la cuenta  que se le  pide.  Añadió que  por su parte  no tem ia  se acer
case á la  capita l  D. C a r lo s ,  porque es cobarde com o sus mismos par t i 
dar ios la confiesan ; pero sí era  im portante  el que por el Gobierno en 
unión con las  Córtes se adoptasen  medidas  e f icaces ,  á  fin de ca st igar  la 
osadía de los rebeldes si se acercasen á la c a p i t a l ;  que Madrid se  b a s ta 
ba a sí m i s m o ;  pero q u e ,  como habia  d ich o ,  era  m en ester  organizar  y 
d istr ibu ir  las fuerzas.

Expuso  en segu ida  o tras  r e f le x io n es , y concluyó m an ife s ta n d o ‘d e 
bia aprobarse  la p ropo sic ión ,  dejándose sin em b argo  al min is terio  la 
e lección del m omento  que crea  oportuno para venir  á  las Córtes .

El Sr.  Madoz rectificó un hecho.
El Sr. A R G U E L L E S : Yo no puedo acceder á los deseos  de los señ o

res firmantes de la proposición , porque e stoy  ín t im am ente  persuadido 
que  con ella  se va á detener la m archa de las resoluciones firmes y v i 
gorosas  que debia  tom ar  ei Gobierno en m omentos  tan cr ít icos ,  porque 
si á los pocos  dias de haberse  separado el anterior M in is ter io ,  que  se 
gún tod os ,  fue la causa  su poca e n e rg ía ,  t ratam os  de-seguir  con el a c 
tual la m ism a  marcha  que con el a n t e r i o r , vam os  á  dar  una p rueba-de  
que no tenemos en él confianza.

Toda mi vida  he profesado el princip io  de que es menester  que un 
Gobierno que guiado por  los princip ios  adm inistra tivos  publ ica ,  bien 
por un programa ó por otros  medios e s to s  m ism os princip ios ,  no tiene 
tendencia  ¿ d e s t r u i r  el Gobierno que adm inistra  , y debe por  lo m ism o 
obtener  el apoyo de los  Diputados.  De lo c o n tr a r io , la oposición que 
se le hace es facc io sa ,  y tiende á  debil itar  toda su fu e r z a ; y asi entre  
tanto que no deje de profesar los princip ios que ha declarado profe sar ,  
es m en ester  dar le  v igor  y e n erg ía ,  y no tra ta r  de deb il i társe la  como 
m uchas  veces  sucede sin querer  , aun guiados  con el m ayor  celo.

Por lo m ism o me parece no e stam os  en el caso de aprobar la propo
sición que se d iscute.  Se dice que es para  acordar medidas en umou con 
las  Córtes  para  la defensa.  ¿P uesacaso  no hay autoridades encargadas  de 
e s o ?  ¿ N  > hay capitán  general de esta  provinc ia?  ¿No hay un gobernador 
m i l i t a r ?  ¿ N o  tenemos una diputación prov inc ia l ,  un ay u n tam ien to ,  un 
in spector  y un subinspector  de la Mil icia  n a c io n a l , á cuyo cargo corre'  
hacer  lo que se ind'ca  en esa proposición naya ele hacerse por tas Cór
t e s ?  jPues siendo esto  a s i ,  ¿ n o  es i m p e r t i e n t e  dt cirle al f  obierno que 
h aga aquello que es de su ob igacion?  As que, yo rLego a \c-s Sres . Di
putados que han firmado esa proposición tengan á bien r e t i r a r la ,  ó al 
menos suspenderla  por a h o ra ,  porque de lo contrario no haremos mas 
que, distraer  al Gobierno del grav ís imo encargo que sobre él pesa . ^

El Sr. OSCA (D. Ju a n )  dijo  que el motivo que le habia inducido á 
firmar  ia proposición que se estaoa d seu tiendo ,  era porqu á su pare
cer el Gobierno m anife s taba  en momentos  tan crít icos cierta  indiferen
cia  que le hacia desconfiar de su a c t iv id a d ;  pero que si bien no estaba  
en ánim o de ret irar  la proposición , conven a en modificarla.

E l  Sr. F U E N T E  H E R R E R O : Siento mucho tener que decir  no estoy 
de acuerdo con las opin iones que  acaba de m auiíe s tar  él Sr. Argüeíles . 
En é tro  t i e m p o , en que las tropas  de Zariategui estaban á 18  leguas de 
M adrid ,  y cuando todavía  no habían llegado á Segovia  , hice una pro
posición casi reducida á  lo m ism o para evitar  los progresos de Ja  f a c 
ción : y e n to n c e s , no sé si por el Sr. A rg ü e í le s , y aun creo también que 
por el Sr.  Madoz,  se creyó que yo con esto hacia un voto de censura al 
m in i s t e r io , y creo que probé con razooes muy poderosas que mi propo
sición no iba d ir igid a á  un fin s e m e ja n te ,  sino que e P c i r c u n s u n ^ s .  
extraordinarias  estaban las C órU s  en el caso de saber qué dispos iciones  
se habían  tomado por el Gobierno con el objeto d e q u e  si no se conside
rasen sufic ientes ,  se adoptasen otras  medidas prontas ,  enérgicas  y

PaCeT am bl¡eenas V m e bd ^ °V n to n c e s  por el Sr. Presidente del consejo  de 
Min is tros  que habia  entonces, que con la proposición se trataba  de p o -
n e "e m b a ra z o  á la marcha d e í  ¿ o b ie r n o ,  d »° fu ¿r  a 5
eso e staba  en la íut ima persuasión de que era darle mayor íuer a y 
e n e r g ía ;  y esto mismo repito ahora. Porque en e fec to ,  c u ^ o  las  c i r 
cunstancias  son é x tr ao rd iu a r ia s ;  cuando hay “ ° p ^ rrj j  cstan  cer_  
dora ; cuando hoy mas qne nunca las fuerzas *ie p,^ ‘ e^ ete * “ an?0^ .  
ca de la capita l (n o  porque tema que tr iun fen ) ,  me paree q

bemos estarnos con los brazos cruzados,  sino de t ra ta r  se adopten m e 
didas enérgicas  y v igorosas .

El Sr. P R E S ID E N T E  pidió al orador que suspendie se  por un m o
mento su discurso ínterin  se leia ud oficio del Gi bierno.

Habiéndolo en efecto  su spen did o ,  se leyó dicho oficio ,  por el que 
quedaron las Córtes enteradas  de que S. M. la R e in a  Gobernadora  
habia tenido á bien á n ombre  de su augusta Hija la Reina  Dona I s a 
bel í x ,  res tab lecer  el decrero  de 6 de Agosto ú l t im o declarando á este  
d istrito en estado de g u e r r a ,  en atención á las actuales  c ircunstancia s .

Concluyendo su d i sc u rs o ,  di jo
El Sr. F U E N T E H E R R E R O :  En todas las naciones e a  circunstancias 

extraordinarias  y crít icas  com o las en que nos ha l la m os ,  las Cortes  ó 
cuerpos  leg islat ivos  no se con tentan  con segu ir  la senda trillada  para  
circunstancias ordinarias.

Si en efecto solo se d ir ig ie se  entonces el Gobierno y tratase  de 
cumplir  rel ig iosamente las l e y e s ,  entonces  el Gobierno por mas habil i
dad y conocimientos que hubiese  no podria  sat is facer  á las o b f g a . : i o -  
nes que habia  contraído. ¿Y  las Córtes no podrán hacer que el G o b ie r 
no se a cerque á  e l la s ,  cuando estas  c ircunstancias  son mas  c r í t i c a s , cuan 
do los males amenazan mas de cerca ,  para que proponga ó exponga  las 
providencias que haya  adoptado para ev i tar  los m a le s ,  hijos  de dichas 
lamentables  circunstancias?

Yo creo que no debe haber in conveniente  en ello.
Ni se diga que la Constitución se opone á estas  ó las otras  m edidas .  

Las  Constituciones no ostan hechas para  c ircunstancia s  extraord inar ias  
como las presen te s ;  pero si en ellas hay sa lve d ad es ,  com o las tiene la  
nuestra ,  puesto que según lo determinen las leyes pueden suspenderse  
las garantías  in dividuales,  si esta suspensión y otras  providencias  s e 
mejantes  pueden a dopta rse ,  ¿qu é  inconveniente hay en que el Gobier
no se presente para d ec ir io ,  ó para pedir la autor ización  a las Córtes?

No queremos que esto lo haga en el momento ; podrá hacerlo  m a 
ñana por ejemplo , ó cuando esté suficientemente desocupado para  dar
nos estas  explicaciones.

Ni se diga tampoco que nos queremos meter  en las atr ibuciones 
del Gobierno. No creo que por la Constitución esté  prohibido que se 
l lame al minis terio cuando in teresa  á la causa publica el llarrarlo  ; ni 
es tampoco ningún obstáculo  que no erté mandado , porque no puede 
e s t a r lo ;  eso las c ircunstancia s son las que lo mandan.

No habiendo,  pu e s ,  inconveniente en que se presente el Gobierno,  
no siendo esta  proposición ningún voto de censura contra él en general ,  
y no tratándose aqui de hada mas que de facil itarle  los medios de c u m 
plir con sus primeros d eb eres ,  no puede haber tampoco inconveniente  
en aprobar la proposición qüe se ha hecho ,  sobre todo despees  que con 
la modificación indicada se deja  á disposición del Gobierno el presen
tarse  cuando buenamente pueda.  Asi espero que las Córtes  tendrán á 
bien aprobar  la proposición.

A petición del Sr. Caballero se levó nuevam ente  la proposición se
gún habia sido modif icada,  y declarado el asunto suf icientemente d is 
c u t id o ,  es aprobada aquella.

Se preguntó si se  prorogaria  la ses ión por una hora m a s ,  y se re 
solvió negativamente.

Se mandó constar en el acta el voto del Sr. V a l l e jo ,  contrario  á la 
aprobación dada por las Córtes  al d ictám en dp las comisiones reunidas 
de Legis lación y Poderes sobre los del Sr. Rodríguez Leal .

^E l  Sr. P RESIDENTE señaló los a suntos pendientes para la sesión de 
m añ an a ,  y levantó la de hoy á las cuatro y tres  cuartos.

M a d r id  1 1  de Setiembre.
Cuando un periódico se empeña en hacer la oposición por, 

sistema, convicción ó animosidad, no debe atacar al que elige 
por contrario con falsedades evidentes , sopeña de probar lo 
opuesto de lo que pretende, perdiendo su propia reputación.

Para impugnar ei Patriota  la exposición leida en las Cor
tes en ta sesión del 5 por el Sr. Ministro de Hacienda y no era - 
necesario calumniarlo, atribuyéndole que habia pue to en du
da la buena fe de su antecesor, cuando ni lo ha nombrado, ni • 
hecha alusión alguna á su administración, limita mióse á ma
nifestar la verdadera situación de la Hacienda pública, á fin 
de que la Representación nacional pueda aplicar remedio ade
cuado al mal conocido. Esto no merece contestación.

N i  tampoco la diatriva sobre suspensión de frailes en F w ; 
lipinas é impuestos directos en C u b a , porque no habiéndose, 
tocado estos puntos en la citada exposición, se han inyectado' 
á placer para tener la satisfacción de criticarlos: la mas absolu- . 
ta escasez de argumentos y  el mas encarnizado espíritu de p ar- ,  
tido no pueden disculpar táctica tan indecorosa.

E l  Ministro de Hacienda nada ha pedid), ni a u \\ propues- . 
to á las Córtes; se ha ceñido á indicar algunos medios de ad
quirir recursos, y entre ellos el de hacer extensivas la contri- - 
bución extraordinaria de guerra y la ,supresión de regulares, no. 
á Fil ipinas , como se supone , sino á Cuba y Puerto-Rico , de
jando á la sabiduría del Congreso la elección ele las. medidas 
simplemente indicadas¿ 6 la adopción de otras mas acertadas. 
Si las Córtes determinasen hacer extensiva á Cuba y Puerto-. 
Rico la contribución de guerra , á las mismas tocaría lijar el 
modo de recaudarla mas en armonía con las costumbres y ren
tas especiales de aquellas islas, sin que el Gobierno propusiese 
la aplicación de tipos imposibles.

N o  acredita mejor su buena fe el referido periódico en la. 
contestación que dice dar al artículo inserto en la Gaceta del 9. 
C ita ,  sin venir á cuento , la fecha de 2(> de M ayo de l8ño pa
ra probar que no es cierto el déficit,que resultó en fin de J u —. 
lio de 1857 ; cita -observaciones, y conferencias para desnatu
ralizar su objeto y su resultado; y cita y copia la Real órden 
de 18 de Mayo último para callar y desentenderse de la expe
dida en 6 de Junio siguiente, como consecuencia de aquella, 
prohibiendo expresamente que las letras y libranzas vencidas y 
no satisfechas en fin de 1856 , se reintegrasen de otro modo 
que en pago de derribos, solares y efectos de conventos supri-. 
midos, «con el fin de dejar expeditos los ingresos positivos del 
tesoro para ocurrir á las obligaciones corrientes.”

A  continuación se copia esta; y si no basta para convencer al 
Patriota , porque las pasiones no se convencen, bastará para aca-, 
bar de poner en evidencia la malignidad con que procede, yr 
para que sin necesidad de nuevas y. repugnantes contestaciones, 
haga el público justicia a u n  periódico que a falta de razones y : 
hechos que.censurar, los desfigura , suprime ó inventa con un^ 
serenidad sin igual.

R eal órden que se cita de 6 de Junio de 1857.

El Sr. Secretario del Despacho de H acienda dice con esta fe
cha á los directores generales de Rentas lo sigu ien te:

Uno de los importantes objetos ele la Real órden de 18 de 
Mayo próximo pasado, á virtud de la cual las letras á cargo 
del tesoro público, sus libranzas y las de esa dirección general 
que quedaron sin satisfacer en fin del año anterior son admiti
das como dinero por todo su valor nominal en pago de las 
cantidades en que se rematen los edificios, solares y  efectos 
de los conventos suprimidos, «e s ,  según expresamente anun
cia la misma Real órden, dejar expeditos los ingresos posi
tivos del tesoro para ocurrir d las obligaciones corrientes.”  
Al consignar, d ice , una parte de estos ingresos al reembol
so de aquellos capitales, sin acrecentar la aflictiva situación 
de él sin minorar la efectiva cuantía del descubierto ni el dis
gusto de los acreedores, quiso S. M.. la Reina Gobernado-a 
mejorar la suerte de estos ínterin las Cortes acuerdan los re
cursos indispensables para que sean debidamente satisfechos, sus,



créditos, tyy asegurar al propio tiempo la exclusiva inversión 
de los ingresos positivos, ya en los gastos reproductivos y pre
cisos de recaudación de las rentas , desatendidos los cuales dis
minuye necesariamente el rendimiento de ellas; y ya en las 
obligaciones corrientes, especialmente en la del presupuesto de 
la guerra;”  esta es la Real explícita voluntad de S. M ., y me 
manda lo manifieste á esa dirección general y á la del tesoro 
público como de Real orden lo verifico para su inteligencia y 
efectos conducentes a su cumplimiento.

Y  de la misma Real orden comunicada por el referido se
ñor secretario lo traslado á Y. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. _

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de Í857.=E1 subsecretario.=Cesáreo María Saenz.=Sr. director 
general del tesoro público y Sr. contador general de distri
bución.

Intendencia militar de Castilla la Nueva. =  Relación de los 
Sres. gefes, oficiales y demas individuos dependientes del ejér
cito que han sido auxiliados en el dia de hoy para poder em
prender la marcha á sus respectivos destinos.

D. Pedro de Roda, comandante de infantería.
D. Trinidad Samper, teniente de artillería de marina.
D. Miguel Martinez, subteniente de idem,
D. Pedro Salguera, idern de idem.
D. Simón Sainz, idem de idem.
D. Antonio Vale, idem idem.
D. José Areaya , teniente de infantería.
D. Jnaquin de M iguel, coronel de artillería.
D. Manuel Zarabalambcrri, subteniente de infantería.
D. Eduardo Fernandez, alférez de la Guardia Real de in

fantería.
D. Gabriel del Castillo, médico de infantería.
D. Fernando Guíllamas, capitán de ingenieros.
D. Manuel del Valle, ayudante de medicina.
D. Cesáreo Fernandez, capellán de infantería.
D. Antonio Sánchez, practicante.
D. José Giro, idem.
D. Juan Sabater, idem.
D. Juan Fernandez del Pino, subteniente de infantería.
D. Venancio Silver, idem de milicias.
D. Eustaquio Peralta, alférez de la Guardia Real.
D. Antonio Ribera, comandante de artillería.
D. Edmigio Salazar, teniente coronel de artillería.

Madrid 6 de Setiembre de 1857.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ por io o , oo.
Títulos al portador del $ por 100, 17^ con cupón al contado: 18 á v. f.

ó v o l.: 20 á 60 d. f. ó vol. á prima de \  por too con cupón. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, i8 | á 30 d. f. ó vo). con cupón.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de ¿ por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 5  ̂ y á 30 d. f. ó vol.: 6 á 58 d. f. 6 vol. á prima

de £ por ico.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.
Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga , b.
“ <34f. fuertes, 4 b. Santander, 2± dio. Id.
París, 14-13. Bilbao, i f  id. Santiago, i d .

Cádiz, id. Sevilla, a |  b.
A licante, á corto p ía - Coruña, £ id. Valencia, 2| Id.

zo , 2 b. Granada,, f  id. (Zaragoza, 2 id.
Am á e rinr inn fil añn.

Estado que demuestra la aplicación que ha dado la intendencia general militar á los fondos que hasta el dia ha ent & a
dirección general del tesoro público por cuenta de los 54 millones que en el presente mes se han asignado al pres ° ^
de la guerra. supuesto

^  vn.

Recibido sobre las provincias  V * * ’ PaPe .̂...............     265f'\cT''
Se bajan de esta cantidad por haberse cobrado de la tesorería de Madrid y se aumentara al dinero. I

J 1 ................ ...... ^0000

Aplicación. 26240981
A los respectivos distritos y ejércitos en proporción á sus presupuestos.  ..................................  En papel. 17820899
A D. Agustín Alinari, contratista de víveres del ejército de la izquierda....................... .. idem. 1500000
A la diputación de Alava por cuenta de los suministros de que está encargada.. . . . . . . . . .  Idem. 1500000
A D. Santiago Alonso Cordero, contratista de brigadas del ejército del Norte.........................  Idem. 1000000
A D. M. Bertodano por el importe de 5§ camisas..........................................................................  Idem. 120000
A  D. Vicente Juan Perez por l200 vestuarios.........................................................................   . . .  Idem. 596000
A D. Santiago Marchueta por completo del importe de 12© pares de zapatos.............................  Idem. 150000
A D. José Safont por cuenta de prendas de vestuario entregadas.................................................. Idem. 300000
A D. Justo Hernández por prendas de vestuario, paños y lienzos entregados.........................* Idem. 222000
A D. Lorenzo Loste por pantalones de paño entregados á la Guardia Real de caballería.. .  . Idem. 90000
Al mismo por completo del importe de l/j® pares de zapatos.......................................................... Idem. 111000
A D. José María Torres para 4© pares de zapatos.................. .......................................................  Idem. 68000
A  los Sres. Duarte y Aguilar para idem  .............................................................................  Idem. 64OOO
A D. Juan Bautista Estrólogo para 53 idem................. ....................... ............................................ Idem. 75000
A D. Pedro Blanco por 4§ idem...........................................................................................................  Idem. 60000
A D. Francisco Perez, por idem...........................................................................................................  Idem. 60000
Para la construcción de vestuario del primer batallón del regimiento infantería de la Reina.. Idem. I 4OOO
A la secretaría de la Guerra por haberes y gastos, y haberes de cesantes y jubilados.............. Idem. 176500
AI tribunal especial de Guerra y Marina para las clases activas del mismo............................... . Idem. 108000
A las inspecciones y direcciones generales de las armas...................................... ............................. Idem. 74250
A las oficinas centrales de la administración militar por haberes y  gastos.................................... Idem. 98000
Junta y oficinas del monte pío militar............................. ............................................................•. . Idem. 11000
A los facultativos de sanidad militar..................................................................................... ............. Idem. 7500
A las viudas del monte pió del Ministerio............................................................ .. Idem. 25000
A los juzgados militares...................................................................................................................... .. Idem. 2700
A los Sres. capitanes generales de ejército y junta auxiliar de Guerra........................................  Idem. 20000
A la pagaduría militar de Castilla la Nueva.....................................................................................  Idem. 377982
Quedan en pagaduría general para cobrar de la tesorería de Madrid y aplicar el importe se

gún se reciba á los cuerpos de esta guarnición.........................................................* ................... Idem. i 789140 26240981

ígual,

Recibido de la dirección del Tesoro público.....................................           •.* ..........* .............. En dinero .. 2205000
Cobrados de la tesorería de Madrid según queda expresado............. ..............................................  Idem......................... 320000

, . ^2525000Aplicación.
*ara el Sr. general conde de Luchana  ............................................................ ¿ . En dinero. 1500000
U Sr. general D. Manuel L orenzo.................... * . .............................................. . ..........................  Idem. 500000
V la pagaduría del distrito de Castilla la Nueva.............................................................................  Idem. 520000
*or gastos de un correo extraordinario............................................................   Idem. 3000 2523009

IguaL

RESUMEN# ~
)ebe entregar la dirección general del tesoro en el presente mes................................................   34000000
Entregado hasta el dia en papel................................................................................ 265609811
dem................................ en dinero...............................................................................    2203000 / 28765981

Falta entregar.....................................   5236019

Madrid 10 de Setiembre de 1857. =: El intendente general militar Ramón Luis Escobedo.zzEl interventor general militar 
osé Joaquín de la Fuente.

TESORERIA PE CORTE.

Estado que manifiesta el ingreso, salida y  existencia de caudales en la misma desde i.° á 9 de Setiembre de 1837.

O A r rn  En Bbranzas
INGRESOS. Reales vellón. SALIDAS. En dinero. y documentos Total r*. vn.

de crédito.

Por la existencia que resultó en 5 i de Agosto anterior...........................................  52.667,520 25 al Ministerio de Estado...........................................  58n’ ™£ H  6' ^ 6Ü
Entrega de la dirección general del tesoro público en libran- ^  ® Ui lCl“ ................................... 164,262 17 2’7^  ^6 477*717 10

zas sobre tesoros de rentas.................... . ........................................   15,666 22 T,‘ . ‘ V ' j *  \..............4‘ . . . . . . .  _ 577,717 10 377,717 10
Id. de !a dirección general de Rentas , á saber: l T a, 5?.la01 *l,a' 10 ® 11  V  * * 5,750 3,750

Por excusado..............................................  51,058 15} Id- al Ministerio de la Gobernación, con des-
Noveno  23,070 Q1K T .............. ................................. 2f,’° 00 20,000
Decimale* 5¿ 000 f 12,108’ I08 15 Id. al de Hacienda............................................... 267,842 2 267,842 2
Productos "del' \ \ \ \ \ \! !  12.000000 I al Pio de oíid " as- ; • • • •' V   45 27 A 5 5

La comisaría general de Cruzada.........................................................  290,000 Id. a perdida en la negoc.acion de efectos.. . .  4,280 1 50,335 10 34,613 U
Entrega de la pagaduría del Ministerio de la Gobernación en d* a extraordinario de Hacienda. . . .    37,451 10 37,451

acciones del Banco español de S. Fernando.................................. 2.912,400 \9 / o , 7 ,  Id>JP?r 8atranl1* 6U eI C0ntrat0 con D ‘ Vlcente
Por el convenio con D. Francisco Fontanellas.................................  500,000 / u  lra'f® e;    ••• • • • • • •• • •  ................................  387,580 j87,580
Extraordinario: Recibido del Ministerio de Flacienda en li- /  í d> Por A  con D. Mariano Bertodano.. . .  20.018,245 1 20.018,245 i

branzas sobre Filipinas...........................................................    1.200,000 | por id. id. con D. Francisco Iontanellas. • 7.562,367 8 7.562,567
Id. id. del Sr. pagador general del ejército en libranzas de i 737,611 25 28.848,687~TI 20586,299

rentas..................................................................................................  3.300,000 I   ^ 3 ——-
Id. id. de la junta de pósitos del reino en acciones del Banco 1

español de S. Fernando...................................................................  3.388,000 ] RESUMEN. j
Id. id. de la obra pia de los Santos lugares de Jerusalen  96,642 I — —  j
Id. id. por el convenio con D. Mateo de Murga.............................  500,000 /  Importa el cargo..............................................................................    76.976,337 2o

--------------------------------------------------- Id. la data...............................................................................................................................  29.586,599
76.976,557 26 ................ .................................
-------------------------------------------------------------------   Existencia. 47*59^^5

Efectos en que consiste.
En dinero      222,778 16<i V
En libranzas que no han sido efectivas y se han pasado al Sr. director general del tesoro I

público en reclamación del documento de abono  254,671 f 2o \
En idem. . .  . idem .. . . pendientes de igual reclamación.      1.014,999 121 I
En un documento interino de acciones del Banco español de S. Fernando  1,200  ̂ / 4*7.390,058 2o ¡
En créditos con Ínteres........................................................................................................................  1.504114 3 /  ( [
En créditos sin Ínteres  ........................................................................................................... 1.040751 (45.897,589 32 ) i
En libranzas y efectos de varias clases  41.551,544 29 l
En pagarés del tesoro por la anticipación de 200 millones de reales........................   2.000,000 J

Igual  ® ^
Madrid 9 de Setiembre de 1857.=:El tesorero de corte Juan Bautista de Diego.

D. Ramón Mana Calatrava, del Consejo de S. M ., su secretario con ejercicio de decretos y contador general de distribución de la Hacienda pública. Certifico: que el anterior estado d jh  
G M  T  1 Ven°n i "g  ** SUS C° n l0S ^ asienlos de esta contaduría general de mi cargo. Y  para que conste doy la presente en Madrid 11 de Setiembre de 1837^


